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MESA DE CONTRATACIÓN
ACTA 2.3/2023

En Madrid, a las 11:00 horasdel día18 de enero de 2.023, se reúne la Mesa de contratación 
del Hospital Universitario Severo Ochoa para proceder al desencriptado y descarga de los ficheros 
que contienen la oferta económica, la documentación correspondiente a los criterios 
evaluables automáticamentepor aplicación de fórmulasy la documentación relativa al 
cumplimiento de las prescripciones técnicasrequeridas, del procedimiento “SUMINISTRO DE 
SENSOR DE MONITORIZACIÓN CONTINUA DE GLUCOSA INTERSTICIAL INTEGRADO EN 
BOMBA DE INSULINA EN EL HOSPITAL UNIVERSITARIO SEVERO OCHOA” (PA 88/2022)
La Mesa está constituida de la siguiente forma:

PRESIDENTE
Don Javier Reneses Yepes
DIRECTOR DE GESTIÓN Y SERVICIOS GENERALES

VOCALES
Doña Isabel Herranz de la Lama Noriega
LETRADA

Doña Mª Isabel Alonso Sánchez
REPRESENTANTE DE LA INTERVENCIÓN

Doña Anna Postlbauer Correas
SUPERVISORA RECURSOS MATERIALES

Doña Clara M Morales Luna
GRUPO GESTIÓN FUNCIÓN ADMINISTRATIVA

SECRETARIA

DoñaNuria Alcalde García
JEFE DEL SERVICIO DE SUMINISTROS

Por la presidencia de la Mesa de contratación se tiene ésta por constituida, 

A continuación se procede a desencriptar y descargar los ficheros de la empresa admitida que
se relaciona que contiene la documentación técnica relativa al cumplimiento del pliego de 
prescripciones técnicas, así como la oferta económica y la documentación correspondiente a los 
criterios evaluables automáticamenteprocediendo a calificar ladocumentación de conformidad con lo 
señalado en el PCA.

Exp.: PA 88/2022



Este documento se ha obtenido directamente del original 
que contenía todas las firmas auténticas y se han ocultado 
los datos personales protegidos y los códigos que 
permitirían acceder al original 
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CIF EMPRESA
A28389484 MEDTRONIC IBERICA SA

La oferta económica se detalla a continuación:

CÓDIGO 
HOSPITAL DESCRIPCIÓN

CANTI
DAD

PRECIO 
UNITARIO 

SIN IVA

BASE 
IMPONIBLE IVA 10% IMPORTE 

TOTAL

F31426
SENSOR GLUCEMIA 

GUARDIAN 4 8.800 67,0000 589.600,00 58.960,00 648.560,00

F31427 TRANSMISOR PARA 
SENSOR GUARDIAN 4 160 0,0000 0,00 0,00 0,00

TOTALES 589.600,00 58.960,00 648.560,00

Seguidamente la Mesa acuerda dar traslado de la documentación técnica al servicio promotor 
del expediente para que sea emitido informe técnico de valoración en el que constará el resultado de 
aplicar los criterios evaluables según aplicación de fórmulas recogidos en la cláusula 1 del pliego de 
cláusulas administrativas particulares, previa verificación del cumplimiento de las prescripciones 
técnicas.

Finalmente la Mesa acuerda reunirse de nuevo para examinar el informe técnico emitido por el 
servicio promotor y en el supuesto de que se identificase que laproposición pueda ser considerada 
anormalmente baja de acuerdo en su caso, con lo indicado en el apartado 8 de la cláusula 1 del Pliego
de cláusulas administrativas, se realizará la tramitación prevista en el artículo 149 de la LCSP.

Sin más que tratar, se da por finalizado el acto. Y para que conste y surta efectos en el 
expediente, se extiende la presente acta en el lugar y fecha al principio indicados.
EL PRESIDENTE DE LA MESA LA SECRETARIA DE LA MESA,

DON JAVIER RENESES YEPES                               DOÑANURIA ALCALDE GARCÍA.


